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CONTESTACION DE • EL IMPARCIAL. .
¡Gracias á Dios que El Imparcial ha descendi­

do de sus olímpicas alturas á la arena donde lu­
chan los míseros mortales!

En toda discusión de buena fé, el primer deber 
es no talsear los argumentos del contrario; para 
no falsearlos, lo mejor es reproducirlos al pie de 
la letra. Eso hacemos con el artículo de El Irh- 
parcial, que dice así:

• Los diarios mas importantes de la prensa de 
anoche se ocupan del artículo que nos ha dirigido 
ayer L a  N u e v a  E s p a ñ a , atacándonos con estre- 
mada violencia y lanzando sobre El Inparcial la 
excomunión mayor, porque éste se ha atrevido á 
publicar el proyecto de abolición gradual de laes- 
clavitud, preparado por nuestro querido amigo el 
Sr. Gasset y Artime, y al mismo tiempo se" ocu­
pan también de la publicación, que ayer hemos he­
cho, del proyecto de abolición aun mas gradual 
que el Sr. Becerra habia preparado y redactado 
para presentarlo á las Cortes.

Esta coincidencia ha hecho que algunos colegas, 
como La Epoca y La Política, consideren la publi­
cación. mejor dicho, reproducción del proyecto de 
abolición gradual preparado por el Sr. Becerra, 
como una hábil y terrible estocada que hemos di­
rigido á este hombre público y á su periódico; 
como una cogida terrible que con astucia suma 
hemos hecho sufrir á  L a  N u e v a  E s p a ñ a , y  que 
ésta y el Sr. Becerra no han salido bien parados 
de nuestras manos.

Pero nuestros colegas padecen un error. ¿Cómo 
habíamos de imaginarnos que L a  N u e v a  E s a a ñ a  
escribiese contra nosotros el violento artículo que 
ayer nos dirige; que llegase hasta declararnos fue­
ra del gremio democrático por haber publicado el 
proyecto do abolición gradual preparado por el 
Sr. Gasset, y que al escribirlo olvidase ó ignorase 
el proyecto de abolición, aun mas gradual, prepa­
rado por el Sr. Becerra?

Así es que en la publicación que de éste hemos 
hecho ayer, ni habíamos preparado lazo alguno, 
ni dirigido ninguna estocada, ni sospechado que 
resultase para L a  N u e v a  E s p a ñ a  una cogida ter­
rible. Queríamos pura y simplemente demostrar, 
que ni la abolición gradual ni el principio de la 
coartación, merecían que fuesen atacados como 
por algunos lo eran, y como solo empleábamos 
en arma defensiva, nuestra sobriedad en los co­
mentarios ha sido tal, que solo hemos hecho las 
indicaciones absolutamente necesarias en las bre­
ves líneas de encabezamiento.

Si por los violentos ataques, las duras frases, el 
destemplado tono de que ayer ha echado mano 
contra nosotros L a  N u e v a  E s p a ñ a  resulta para 
esta -una cogida terrible« y una terrible estoca­
da que al Sr. Becerra dirige su propio periódico, 
¿cuya es la culpa?

No nuestra ciertamente, que, como antes hemos 
dicho, no podíamos ni remotamente suponer que 
al periódico del Sr. Becerra le faltase tiempo 
para atacar con la dureza que ayer lo ha hecho al 
Sr. Gasset y ó. E l Imparcial, olvidando que cuan­
ta mas dureza empleaba mas recio era el ataque 
que al mismo Sr. Becerra dirigía; dado que el 
proyecto por éste preparado se tunda en la coar­
tación como el del Sr. Gasset, y lija un plazo mas 
de doble que el de éste.

Si el arma puramente defensiva que empleába­
mos se ha convertido por el desacierto increíble 
de L a  N u e v a  E s p a ñ a  en arma ofensiva, y  según 
los colegas citados, en armaque terriblemente ha 
herido, podremos estrañar que L a  N u e v a  E s p a ­
ñ a  se haya proporcionado á sí misma esa -terri­
ble cogida», y maltratado de tal modo el Sr. Be­
cerra." pero ¿qué tenemos que ver en los desacier­
tos agenos?

Y dicho esto respecto á la astucia, la habili­
dad y demás condiciones que algunos colegas ano­
che nos atribuyen, vamos á reproducir algo de lo 
que la prensa de anoche dice respecto á este 
asunto:

(Aquí inserta El Imparcial algunos retazos de 
la alborozada prensa reaccionaria.)

•Como queremos que no se pueda decir que hay 
por nuestra parte ensañamiento; como queremos 
oponer la mayor prudencia, la mayor mesura á 
los violentos ataques d e  L a  N u e v a  E s p a ñ a , no 
reproducimos ni otros varios párrafos dé La Epo­
ca y La Política, ni las duras frases que Ll 1 tem­
po,' E l Diario Español y El Debate dirigen con 
este motivo al Sr. Becerra.

Si L a  N u e v a  E s p a ñ a  no hubiese sido tan can­
dida, y si, aun siéndolo, no se hubiese dejado lle­
var de su impaciencia por lanzar en violentas tra­
ses la escomunion mayor contra el SrAiassetysu 
proyecto de abolición, no tendría el Sr. Becerra 
que agradecer á  L a  N u e v a  E s p a ñ a  el verse 
Illanco de rudos ataques de la prensa conserva­
dora. , . .

¡Es singular! ¡un diario radical entregando sin 
defensa al ministro radical, cuyo órgano es en la 
prensa, á los rudos ataques de los diarios conser­
vadores! , ,

Pero ¿que hemos de hacer nosotros en esto. Alia 
son cuentas entre el Sr. Becerra y  L a  N u e v a  E s ­
p a ñ a , y  no queremos aprovecharnos de las venta­
jas que tendríamos para convertir la defensiva en 
ofensiva. . • , .Recordamos el Evangelio, y justificado va ple­
namente el proyecto de abolición gradual prepa­
rado por el Sr. Gasset, no queremos devolver ata­
que por ataque. >

RÉPLICA A - EL IMPARCIAL.-

Lo primero que debemos hacer es echar á un 
lado la hojarasca inútil ó embarazosa.

En nuestro artículo sobre la abolición gradual 
proyectada por el Sr. Gasset y Artime, no cita­
mos pi una sola vez por nuestra propia cuenta el 
nombre del autor. Solo una vez figura, en diez li­
neas tomadas de El Imparcial. Hemos creído 
siempre que las discusiones se apasionan y estra-

vían citando nombres propios, y que cuando se de­
baten principios sobra la mención de personas.

El Imparcial, por el contrario, baraja los nom­
bres del Sr. Becerra y dei Sr. Gasset y Artime. 
Esto corresponde á la categoría de las mañas de 
aquella prensa que no vive de principios fijos, sino 
de conveniencias de ocasión.

¿Qué habíamos dicho nosotros? Que el proyecto 
de abolición gradual era una ofensa, un escándalo, 
si se quiere, en el campo de los principios demo­
cráticos.

¿Qué podía contestarse á esto discutiendo ideas?
O que el autor del proyecto de abolición gra­

dual no profesaba ni habia profesado nunca ideas 
democráticas, en cuyo caso desaparecía el cargo 
de inconsecuencia:

O que el proyecto de abolición gradual no era 
contrario á los principios democráticos, en cuyo 
caso habría sido preciso demostrarlo.

En vez de esto ó de algo semejante, siempre 
dentro del terreno de la discusión de principios, 
¿qué camino toma El Imparcial? Recuerda un 
proyecto de abolición del señor Becerra, que su­
pone ser de abolición gradual y hallarse basado 
sobre la coartación coíno el del Sr. Gasset y Ar­
time, y viene á decir: -El proyecto del Sr. Gasset 
y Artime está salvado, porque la abolición pro­
yectada por el Sr. Becerra es también gradual y 
se funda en la coartación. •

Si el proyecto del Sr. Becerra fuese de abolición 
gradual con la base de coartación, ¿quedaría por 
eso justificado el proyecto del Sr. Gasset y Arti­
me en el caso de ser ambos juzgados con el crite­
rio de los principios democráticos?

No; aquella treta volvería á corresponder ála  
categoría de las mañas déla indicada prensa, que, 
sin norte alguno en las ideas, responde con la des­
acreditada personalidad del -mas eres t ú - á  los 
argumentos de razón.

Desembaracémonos, por último, de la -terrible 
cogida.-

Publica E l Imparcial el proyecto de abolición 
gradual del Sr. Gasset y Artime. Salimos nosotros 
lanza en ristre contra él, considerándole como 
una ofensa, ó, si se quiere, como un escándalo 
dentro de los principios democráticos, y en el 
mismo dia publica también E l Imparcial el pro­
yecto de supuesta abolición gradual del Sr. Be­
cerra. ¡Hemos sufrido una gran cogida, porque 
todas nuestras violentas censuras contra el pro­
yecto del Sr. Gasset, vienen á caer con mayor ra­
zón sobre el proyecto del Sr. Becerra!

Y todo ¿por qué? Porque no sabíamos que exis­
tía en el mundo un libro titulado La democracia 
en el ministerio de Ultramar.—1869: 1870, en el 
cual se publicó el proyecto de supuesta abolición 
gradual del Sr. Becerra, y de donde había de to­
marlo El Imparcial para nuestra -terrible co­
gida.-

Francamente, por mucha que sea nuestra mo­
destia, no nos resignamos á pasar plaza de menos 
sábios que El Imparcial: si se hubiera de medir­
nos con Salomón, la cosa mudaría de aspecto.

¿Es aquel libro un raro códice, solo conocido 
por algún avejentado bibliófilo? No por cierto; 
anda en manos de todos y puede ya ser conocido 
hasta por los niños que están en la lactancia. Di­
remos mas: tuvimos ese libro á la vista al juzgar 
el proyecto de aboliciongradual del Sr. Gasset 
y Artime.

Vamos ya á la cuestión del momento en su par­
te esencial.

Digimos que el proyecto de abolición gradual, 
(omitimos el nombre del Sr. Gasset y Artime para 
que no se introduzca con personalidades la pasión 
en el debate) digiraos que el proyecto de abolición 
gradual os una ofensa y hasta un escándalo en el 
campo de los principios democráticos. ¿Lo ha im­
pugnado El Imparcial! No: queda en pió la afir­
mación.

La contestación de El Imparcial es esta: «El 
proyecto del Sr. Becerra es también de abolición 
gradual, y se funda en la coartación.-

Vamos, pues, á discutir esto.
En todo debate han de reconocerse principios 

comunes y aceptables forzosamente para ambas 
partes: sin esto la discusión no seria posible. En 
aritmética se dápor supuesto indiscutible que dos 
y dos son cuatro. En este debate deberá admitirse 
a priori que todos sabemos leer y entendemos el 
castellano. Esperamos que E l Imparcial conven­
drá en este punto de partida.

Manos á la obra.
—Artículo l.° del provecto del Sr. Gasset y 

Artime:
• La esclavitud terminará en la isla de Puerto-Iüco el dia 51 de 

■ Diciembre de 1878..

Hé aquí la abolición aplazada y gradual.
—Artículo l.° del proyecto del Sr. Becerra:
■Todos los individuos de ambos sexos que en la isla de Puerto- 

»Rico se hallan en estado llamado de esclavitud «adquirirán des- 
•de la publicación de esta ley el ejercicio de los derechos civi­
les .»  permaneciendo en la obligación de prestar á sus patronos 
»los servicios que hoy les prestan como á dueños y conservando 
»las ventajas que en aquella situación les reconocían las cos- 
* lumbres y reglamentos.»

Hé a q u í  la a b o l ic ió n  inmediata, in m e d ia t a , IN­
MEDIATA.

¿Lo entiende bien El Imparcial? ¿Entendemos 
todos el castellano?

■Desde la publicación de esta ley adquirirán el 
ejercicio de los derechos civiles;- es decir, de co­
sas pasarán á ser personas; de esclavos quedarán 
convertidos en libres, porque eso significa entrar 
en posesión del ejercicio de los derechos civiles.

No dejarán de ser esclavos gradualmente, en 
tres, ó cuatro, ó seis, ó diez años, sino que inme­
diatamente. desde la publicación de la ley adqui­
rirán el ejercicio de los derechos civiles.

¿Dónde está la abolición gradual en el proyecto 
cisl Sr Bsccrríi?

Y por consiguiente, ¿dónde está la coartación 
como base, ó medio, o  período, ó camino para la
abolición de la esclavitud?

La coartación supone que el esclavo se redime 
momento por momento, dia por día. entregando al 
dueño una parte de su peculio. Aquí estala prueba-

—Artículo 4.“ del proyecto del ep. Gasset y Ar­
time:

-I.a coartación determina no solo una limllacion Del precio del

■esclavo, -sino también una fracción de la unidad representall-
• va de su calado de esclavitud..

Este es uno de los artículos mas curiosos del 
proyecto de abolición gradual, y no negaremos 
que para entenderlo bien, ó por lo menos para 
creer que se le entiende, no sea preciso descender 
á manera de buzo hasta las últimas profundida­
des de la aritmética, de la metafísica y del len­
guaje. Procuraremos esplicarlo por medio de un 
ejemplo.

Un esclavo ha adquirido en virtud de la coarta­
ción unas cuantas fracciones de la unidad repre­
sentativa de su estado de libertad, y prevalién­
dose de esas fracciones va á ejercer un acto civil, 
como otorgar un contrato. Pero inmediatamente 
se rebelan" contra él esas otras fracciones que 
aun quedan de la mitad representativa de su es­
tado de esclavitud; y lié ahí al pobre esclavo 
tirado por un lado y zarandeado por otro, nada 
menos que por las fracciones de la unidad repre- 
sentantiva de su estado de esclavitud, y por las 
fracciones de la unidad- representativa de su es­
tado de libertad.

Y en la lucha de esas endemoniadas fraccio­
nes, ¿cuáles triunfan, al fin, en el proyecto de 
abolición gradual del Sr. Gasset y Artime? Las 
de la unidad representativa del estado de escla­
vitud, puesto que á pesar de la coartación el es­
clavo puede ser vendido con arreglo al art. 16. 
como si no hubiese adquirido ninguna fracción do 
la unidad representativa del estado de libertad.

—Artículo 16 del proyecto del Sr. Gasset y Ar­
time:

»La coartación y »la venia de esclavos coartados» no devenga- 
»rán derechos de clase alguna; se entenderán de oíicio. y los tes­
tim onios y certificaciones se darán á los esclavos en el papel 
»correspondiente.»

Como el proyecto del Sr. Gasset y Artime es de 
abolición gradual, el esclavo coartado hubiera 
continuado esclavo, y el dueño hubiese conserva­
do sobre él todos sus derechos, incluso el de ven­
derle.

Pero, como por el contrario, el proyecto del se­
ñor Becerra es de abolición inmediata, y el escla­
vo no hubiese ido á la libertad gradualmente por 
medio <ie la coartación, sino que hubiera sido libre 
desde el momento de publicarse la lev, su antiguo 
dueño no hubiese conservado mas derechos que 
los espreSados en el siguiente artículo:

—Artículo 2." del proyecto del Sr. Becerra:
• En los ¡Ubtrumcritos públicos que se refieran á individuos 

■sometidos •iiasta abora- al estado do esclavitud, se entenderá 
■que los derechos de los patronos versan solo sobre la realidad
• y estimación de los servicios de aquellos.-

En resúmen: debiendo adquirir todos los escla­
vos de Puerto-Rico el ejercicio de los derechos 
civiíeiTiesde la publicación de la leí/, según el 
proyecto del Sr. Becerra, ese proyecto no es de 
abolición gradual, sino inmediata, i n m e d ia t a , 
INMEDIATA, ni en él se iba á la libertad por me­
dio de la coartación.

Convertido en ley ese proyecto, no subsistía ya 
ni el escándalo de la esclavitud, ni el escándalo 
de la venta de esclavos, como en el proyeeto del 
Sr. Gasset y Artime.

En otro órden de ideas esa frase -adquisición de 
los derechos civiles« entrañaba consecuencias in­
calculables. Pero basta por hoy, que algo ha de 
quedar para otro dia. Todo soldado un poco previ­
sor debe conservar municiones para nuevos ata­
ques.

Ahora bien: nosotros hemos espuesto y fundado 
nuestra opinión acerca del proyecto del Sr. Be­
cerra. El Imparcial, que lia pasado y no sabemos 
si pasa todavía por maestro en democracia, ¿ten­
dría á bien emitir la suya sobre los puntos si­
guientes ?

¿El proyecto de abolición gradual (volvemos á 
omitir el" nombre del Sr. Gasset y Artime, para 
evitar que se apasione el debate) es conforme á 
los principios democráticos?

¿O parece mas bien una emanación propia de un 
cerebro conservador?

Si El Imparcial se digna decirlo, nuestra di­
cha será grande.

Y si para esto fuera necesario que se pusiesen 
de acuerdo la democracia imparcial y el alfonsis- 
mo de La Epoca, nuestra dicha seria completa.

POLÍTICA ESTRANJERA.

En los círculos políticos de Francia reina una 
tranquilidad y una serenidad aparentes. La Asam­
blea nacional prosigue sus sesiones sin interés ni 
vida, la comisión Dufaure continúa sus debates 
de una manera lánguida é interminable, el presi­
dente de la república se encierra en su conducta 
de aislamiento y reserva y los partidos y frac­
ciones de la Cáínar» continúan celebrando reunio­
nes sin fruto ni trascendencia. Las reformas cons­
titucionales proclamadas urgentes y necesarias, 
no llegan á realizarse, y la obra de la Asamblea 
y de las comisiones "es completamente intruc- 
tuosa.

La comisión Dufaure continúa en su sistema de 
vacilación é inconsecuencia, manifestándose casi 
siempre hostil al presidedte de la república, y al­
guna vez inclinándose á la conciliación, cuya con­
veniencia todos están conformes en aclamar. En 
las últimas sesiones de la comisión de los treinta se 
han presentado varias enmiendas por Delacour, 
Broet y Duchatel, al proyecto de reforma relati­
vo á las relaciones del presidente de la república 
con la Asamblea nacional, limitando su derecho 
de asistencia y regulando las ocasiones en que ha 
de serle permitido tomar parte activa en ía dis­
cusión. .

Las limitaciones del proyecto produgeron en el 
ánimo de Thiers hondo disgusto y protunda con­
trariedad, que la comisión comprendió bien pronto 
y trató de evitar. Con este objeto se ocuparon de 
dar mas amplitud á la reducida estera de acción 
que el provecto demasiado limitado señala a 
Thiers en sus atribuciones parlamentarias. Las 
enmiendas últimamente presentadas vienen en 
este sentido á responder á un espíritu conciliador. 
La comisión Dufaure ha reconocido que se había
estralimitado, ba comprendido que con su posi­
ción continuamente antagónica, venia á aumentar

las escisiones que ya existían entre ella y el pre­
sidente de la república; la comisión ha comenzado 
á mostrarse algo menos hostil, y M. Thiers por 
su parte se presenta dispuesto á entrar en el ter­
reno do las transacciones.

Los rumores de fusión éntrelas ramas de Or- 
leans y Borbon son completamente infundados. El 
conde de Chambord ba declarado que solo acep­
tarla la corona éii él cáSo que la Francia entera 
espresara su voluntad en este sentido. El duque 
de Nemours ha efectuado varias conferencias con 
el conde de Chambord, y esto ha dado lugar á 
los rumores de alianza y fusión, pero lo cierto es 
que ninguna de estas conferencias ha producido 
hasta ahora tal resultado. Los periódicos monár­
quicos han dado publicidad á estos rumores que 
tan halagüeños son para ellos, pero que son com­
pletamente desautorizados.

La Gaceta de la Alemania del Norte anuncia 
que, según todas las apariencias, la apertura de la 
legislatura del Reichstag, en razón de los proyec­
tos importantes sobre los que la Asamblea será 
llamada á deliberar, teudrá tugar en los primeros 
dias de Marzo.

También cree saber que el nombramiento del 
futuro embajador del imperio alemán cerca del 
rey dé Italia no se hará aisladamente, sino que se 
relacionará con otros cambios que son inminentes 
en el personal del cuerpo diplomático.

El DailipNeics reproduce una noticia dada por 
el Deutsche Zeitung, de Viena, según la cual re­
sulta que. on conformidad con los informes reci­
bidos de San Petersburgo, la Rusia se halla dis­
puesta á reconocer la neutralidad del Afghanis- 
tan. La frontera del Afghanistan será señalada 
por una comisión mista, nombrada por el virey 
de Indias y el gobernador general del Turkestan. 
Se asegura que el gran duque Nicolás se dirigirá 
á Tashkent para tomar parte en la espedicion de 
IÁhiva.

No pueden, sin embargo, darse entero crédito 
á las noticias comunicadas por el periódico ale­
mán, primeramente, porque la intención del go­
bierno ruso es todavía desconocida, y en segundo 
lugar, porque los diarios de Alemania se han pro­
puesto tratar el asunto en un sentido conciliador, 
obedeciendo sin duda á secretas instrucciones de 
su gobierno.

Con las noticias de avenencia por parte de Ru­
sia y disposición á aceptar las condiciones im­
puestas por Inglaterra, no coinciden seguramente 
las noticias que dias pasados circularon y los par­
tes que aseguran que la Rusia tome grandes pre­
cauciones militares, ocupándose con particular 
actividad ó interés en llevar á cabo una nueva or­
ganización de su ejército.

En contradicción también con lo que anuncia el 
diario aleman están las noticias que da un perió­
dico de Lahora, según el que Sirdard-Alidul- 
Iiahman ha atacado y tomado el fuerte de Hissar á 
instigación de la Rusia, y se dispone á continuar 
la campaña en ol país de Cabour. Por otra parte, 
Mahomet-Isa-Kan se ha apoderado también de 
Sherabat y lia enviado su gobernador prisionero 
á Rusia. Es indudable, por tanto, que las preten­
siones de Rusia á estonder sus dominios del Asia, 
no se lian esl inguido, á pesar de las indicaciones 
de la Inglaterra.

Según recientes depachos, ha llegado á Ro­
ma el barón Hubner, representante del Austria 
cerca de la Santa Sede, y ha verificado su visita 
de presentación al cardenal Antonelli. Las rela­
ciones del Austria con la Santa Sede contrastan 
notablemente con las que tiene la Alemania. El 
imperio austro-húngaro parece dispuesto á soste­
ner la autoridad del Papa con los esfuerzos de su 
política. La Prusia, desde la retirada de su repre­
sentante Shumm por consecuencia de las palabras 
agresivas del Papa contra Alemania, sigue una 
opuesta política á la del Austria. Es notable esta 
divergencia entre dos reinos cuya comunidad de 
intereses es tan grande, según los periódicos de uno 
y otro país han indicado, al ocuparse de la cuestión 
pfomovida entre Beust y el duque de Grammont.

En el parlamento italfano se ha nombrado una 
comisión especial para que se ocupe particular­
mente de estudiar los artículos relativos á la con­
versión de los bienes que forman parte del pro­
yecto de ley sobre corporaciones religiosas. La 
comisión escuchará la Opinión de los ministros 
acerca de sus trabajos, pero esto no será hasta que 
estén completamente concluidos.

El periódico La Italia dice que las negociacio­
nes para el tratado de comercio entre Francia é 
Italia no han comenzado todavía. El gobierno ita­
liano lia respondido á varias interrogaciones que 
sobre el particular se le han hecho, que se propo­
ne esperar el resultado que arroje la discusión del 
presupuesto industrial, y estudiar antes el trata­
do entre Francia é Inglaterra con las modifica­
ciones verificadas en las tarifas.

El mismo periódico, ocupándose de la cuestión 
del Laurium, dice que Francia é Italia han recla­
mado la intervención del Austria, la cual lia co­
menzado á hacer proposiciones al gobierno de 
Atenas; pero la Grecia ba respondido con otras 
proposiciones inadmisibles de todo punto. Así es. 
que la cuestión, lejos de haberse resuelto . sino se 
lia agriado, se halía por lo menos en el mismo an­
terior estado.

Varios de nuestros colegas se asocian en estos 
momentos al inmenso júbilo que embarga á la fa­
milia real por el feliz nacimiento del infante Luis 
Amadeo.

Nosotros, participes de tan legítima satisfac­
ción, enviamos también nuestros plácemes á sus 
majestades por un suceso tan fausto.

Los periódicos de la tarde de ayer hacen esten- 
sos comentarios sobre un suceso'que, careciendo 
completamente de significación política, ha produ­
cido, sin embargo, gran movimiento en los círcu­
los en que np se"conocía el hecho sino de una ma-
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ñera incompleta. Lasnoticias de una crísistotaldel 
ministerio, noticia que no podia haber tenido origen 
sino en los centros en que se fraguan cada dia las 
mas estupendas noticias con objeto de producir 
alarmas y agitación, circuló en las primeras ho­
ras do la'tar.le. Se decia que el jete del Estado ha­
bía inferido un grave desaire al Gobierno la noche 
anterior con motivo de la recepción de las comi­
siones que habían de concurrir al real palacio en 
el acto del alumbramiento de la reina, y que el Ga­
binete habia presentado su dimisión. No negaremos 
que por un momento la noticia produjo gran sen­
sación en el Congreso.

Pero rectificada en breve, y sabido por todos 
que ni existia ni podia existir semejante des­
aire ni tal dimisión, la agitación cesó por comple­
to. y la discusión del voto particular de los seño­
res Llano y Persi y Merelo continuó, aunque con 
poca animación, hasta la hora ordinaria. La Epo­
ca, La Política y otros periódicos hostiles á la si­
tuación ó al partido radical, hablan de Conven­
ción, de grandes tormentas, de golpes de Estado 
y de síntomas alarmantes. Es natural que procu­
ren sacar partido en provecho propio de este acon­
tecimiento. El Debate asegura que se redactó una 
proposición inconstitucional pidiendo á la Cámara 
que asumiese la soberanía.

A esto solo diremos que es completamente falso.

A la Liga nacional, que todo el mundo conoce 
para combatir la abolición de la esclavitud, ha se­
guido una liguilla de la prensa que conocen pocos, 
y cuyo objeto está reducido á reproducir, según 
convenga, los trabajos que cada uno de los perió- 
dicosneo-ligueros publiquen. Y como todo se me­
jora con la osperiencia, esta liguilla, mejor orga­
nizada que la gran Liga, cuenta con elementos 
de todos los partidos políticos escepcion hecha del 
republicano federal.

Esta sociedad de nuevo género ha sido bauti­
zada con cierta gracia por un amigo 'nuestro con 
el nombre de La. Linterna, aludiendo sin duda á 
los servicios que están llamados á prestarse mu­
tuamente los asociados.

Un periódico de la Sociedad del farol que está 
dedicado á ampliar y comentar los trabajos de 
El Imparcial, y que" agota el vocabulario de las 
palabras dulces cuando de nuestro colega se ocu­
pa, dice anoche que este se defiende con una mo­
destia cruel de haber dirigido al Sr. Becerra una 
gran estocada con la publicación del proyecto de 
abolición redactado por el actual ministro de Fo­
mento cuando desempeñó la cartera de Ultramar. 
Esto de la modestia y lo de la terrible cogida, lo 
hemos de ver mas adelante. ¿Por qué La Epoca, 
que ha reproducido los trabajos de El Imparcial, 
no reproduce nuestra réplica?

Verdaderamente seria mucho pedir de nuestra 
parte no perteneciendo á la Sociedad.

La Epoca, anunciando que en el teatro principal 
de Viena se ha puesto en escena la traducción ale­
mana de La. vina es sueño, dice que la represen­
tación ha sido dedicada al príncipe D. Alfonso, y 
que el colegial Theresiano asistió á la función 
dramática, regalando una joya al primer actor, 
que, á decir del colega, no podría detestar de la 
vida en esta ocasión, repitiendo aquellos versos 
de la inmortal comedia:

■Porque el delito mayor 
del hombre es haber nacido.- 

Tiene razón La Epoca-, no-iera el actor quien 
pudiera con propiedad repetir estos versos.

Una nueva Jauja hubiora sido España on manos 
de los conservadores, si estos no hubiesen caído 
del poder á consecuencia de sus continuados des­
aciertos. Así lo declara El Diario Español, y no 
hay mas remedio que creerle bajo su palabra.

La prudencia y la fortuna, dice, dei duque de la 
Torre, apoyada por hombres tan importantes, y 
sobre todo tan populares y simpáticos como Sá-
Ípista y  como Santa Cruz y  R íos Rosas y  Topete, 
lubieran convertido al país en una balsa de acei­

te, á no haber sido por los pequeños inconvenien­
tes que lo impedían.

Existia la insurrección carlista, formidable por 
la indiferencia del país hasta donde podia llegar á 
serlo en nuestros dias semejante causa perdida, 
sin que el pastel de Amorevieta hubiera resuelto 
nada en las Provincias Vascongadas ni en Cata­
luña. Existia un profundísimo disgusto y una in­
tranquilidad moral creciente, que hubiera acaba­
do por producir inevitablemente la desesperada 
revolución del despecho, cuyas sombrías conse­
cuencias no era fácil calcular ni aun por los mas 
conocedores del estado social y político contempo­
ráneo; existia, en fin, en todos una convicción tan 
arraigada de lo incompatibles que habían llegado 
á hacerse en España sus elementos reaccionarios 
con todo lo que fuera derecho, libertad, paz y 
justicia, que el naufragio de muchas cosas y de 
muchos intereses, pero también de muchas mise­
rias y de muchos vicios era inminente, inevita­
ble, sin que ridículos é impotentes recursos de 
fuerza sirvieran mas que para acrecentar lo apa­
sionado de la lucha y lo terrible de sus resultados.

Compare, pues, El Diario Español aquella si­
tuación con esta, y después de bien analizadas una 
y otra, esponga su juicio en razones motivado y 
no en exageraciones y falsedades sostenido.

Las palabras con que La Epoca comentaba an­
teayer las disensiones borbónicas, han sido inter­
pretadas como un síntoma de alejamiento de los 
fusionistas de doña Isabel.

En cambio los no fusionistas se manifiestan muy 
complacidos.

Por esta vez las inteligencias salvadoras están 
en baja.

Y nosotros lo sentimos. Eran un castillo de nai­
pes levantado con tanta paciencia y buena volun­
tad como triste éxito.

Nada nos han dicho los periódicos conservado­
res acerca de ese general de su bando, que ahora 
rivaliza con el duque de Montpensier, y entre los 
cuales anda la regencia in partibus del colegial 
teresiano.

Ni lo han desmentido, ni han aclarado el punto 
de una forma conveniente.

Su rectitud política, sus principios fijos y su di- 
nastismo á toda prueba, deben haber sido causa de 
este silencio.

¿No es verdad jiganton colegazo?

También El Pueblo se atreve á echar su cuar­
to á espadas, v publica con alborozo la terrible co- 
gida: á este desdichado periódico solo le contes­
taremos ¡L iguero!

El Eco de España, como órgano de los alfonsi- 
nos no fusionistas. parece el mas autorizado en la 
materia de las disensiones borbónicas, dado el 
giro que hoy toman, y hé aquí la manera con que

contesta a nuestros asertos sobre la materia en 
su número de ayer:

-Algunos pefiódLcips, dice, hablan de comulhear 
cienes que se dice lian mediado entre el señor‘iÍ31| 
4ue ' Montpensier, S. M. la reina Cristina r
6 . Al. 1a reina Isabel, y hasta publican estraeto's de ellas.

Nuestros lectores conocen la circunspección y 
prudencia con qúe siempre hemos procedido en 
casos de esta especie, y pueden comprender, por 
lo tanto, que fio hemos de precipitarnos en el
clCtUcll.

Ofrecemos darles, cuando sea oportuno, las es- 
pltcaciones convenientes sobre este asunto, ase­
gurándoles, por lo pronto, que en la publicación 
hecha se lian cometido, inocente ó intencional- 
meiite, insignes inexactitudes» y quede los he­
chos ti que se refiere tenían noticia en Madrid 
los amigos del señor duque de Montpensier mu­
cho antes de que se celebrara esa reunión en casa 
del iSr. Moyatio á que se ha aludido, no sabemos 
con qué objeto, al publicar los consabidos estrac- 
tos; resultado, de todos modos, un indigno abuso 
de confianza, muy parecido al que ya se cometió 
en otra ocasión, y que entonces, como ahora, re­
probamos de todas veras. -

Queda, pues, sentada la existencia de las car­
tas de una manera indudable y la verdad de la 
ruptura de un modo incontrovertible. Natural es 
que nos hablen, no solo El Eco de España, sino 
los demás diarios borbónicos, de inexactitudes y 
detalles poco veraces. ¿Qué han de decir los mis­
mos interesados en que este escandaloso hecho no 
se conozca y se aprecie bien? Además, bueno se­
ria que los órganos de la restauración determina- 
son en qué somos inexactos, porque esto de hacer 
calificaciones sin probarlas, es de poco efecto y no 
convence á nadie.

En cuanto al indigno abuso de confianza, forma 
en que juzga El Eco nuestra publicación de di­
chos documentos, y, por lo que se refiere ála fra­
se de La Epoca, que asegura habernos apoderado 
de ellos malamente. Vamos á decir muy pocas pa­
labras. Ambas frases nos parecen hijas de la irri­
tación que ha producido en los restauradores el 
artículo escrito anteayer en nuestro periódico 
bajo el epígrafe L a  ancha  b a se , y  esta imitación 
es bien natural y  esplicable. Cuando se tiene la 
obligación de abogar por fusiones que pugnan con 
la moralidad; cuando se tiene la misión de elevar 
y ensalzar á personalidades indefendibles bajo to­
dos los aspectos, liso y llano es que el ánimo se 
encuentre inquieto y  ia razón perturbada hasta 
el estremo de recibir un mal rato, siempre que el 
vulgo se apercibe de ciertas cosas. Liso y llano es 
que se reciba una impresión poco lisonjera siem­
pre que las gentes penetran los misterios que la­
ten bajo una componenda ideada por conciencias 
elásticas ó fiexibles, para quienes este mundo de 
la política no es nunca un mundo moral.

La Epoca, además, falta á sabiendas á la ver­
dad, porque no sabo cómo hemos adquirido las no­
ticias que dábamos en dicho artículo.

Y sobre lo de indiano abuso de confianza.... 
¡bah! _

A pesar de los desengaños diarios que los he­
chos le vienen deparando á La Epoca, sigue este 
colega su sistemática política do reclamo.

La Epoca es, sin disputa alguna, el diario que 
mejor sabe llevar el ascua á su sardina. A los con­
servadores constitucionales, sobre todo, no los 
deja tranquilos un solo dia; les recuerda su an­
gustioso estado, los desaires sufridos, la imposi­
bilidad en que se hallan de alcanzar por veredas 
ocultas el poder, y la necesidad en que están de 
decidirse por prescindir de lo accidental, y de 
atender según afirma á lo que d todos los conser­
vadores por igual importa. '~~

Por supuesto que, según el diario de la calle de 
las Torres, lo que á todos los conservadores por 
igual importa es ci alfonsismo, y nada mas que el 
alfonsismo. lié aquí al eaiman político de que nos 
hablaba El Gobierno, tomando las atractivas for­
mas de la sirena, y entonando sus tan melodiosos 
como terribles cantos. ¡Qué ocasión tan propicia 
para que este último colega volviera á insistir 
sobre tan bello tema y sobre tan exacta compa­
ración, pues de otro modo, y si E l Gobierno se 
deja convencer por La Epoca, ¿qué va á ser de 
los propósitos, planes, aspiraciones y tendencias 
del Sr. Topete? Habia de llegar su patriotismo 
hasta el'estremo de echarse á restaurador y de­
jarse devorar por el monstruo salido de las ciéna-
gas alfonsinas?

Se ha recibido ayer en Londres un importante 
telegrama de Nueva-York concebido en estos tér 
minos:

■ Avisos llegados de la Habana anuncian que en 
una reunión de propietarios de esclavos se han 
pronunciado discursos en favor de la abolición de 
la esclavitud, y se ha tratado de una resolución, 
para que ó bien se indemnice á los propietarios, ó 
bien se acuerde el sistema de contratos para el 
trabajo.«

Anoche se tuvo conocimiento en varios círculos 
del anterior despacho. Los conservadores lo aco­
gieron con marcadas muestras de descontento, y 
á alfonsinos muy caracterizados hemos oido hacer 
comentarios desfavorables para la Liga, que con­
ceptúan ha recibido un fuerte golpe si es exacto 
lo que en el anterior telegrama se afirma.

Opinamos lo mismo, porque de ser cierto el 
acuerdo de los esclavistas, destruye por su base el 
fundamento en que aquí se apoyaban los que vie­
nen defendiendo sus intereses á toda costa. Y en 
cuanto á la verosimilitud del hecho anunciado, 
nosotros no la ponemos en duda, antes bien, juz­
gamos que es muy posible que aquellos que no han 
sido capaces de convencerse ante el espectáculo 
de la esclavitud, sientan la necesidad de resolver 
esta cuestión gravísima, cuando ven amenazados 
sus intereses por la proximidad de la abolición.

Todo esto es muy natural en el negrero; lo es 
también fingirse partidario de la abolición cuando 
esta parece segura, é invalidar su eficacia, pro­
poniendo medidas que son en el fondo un ver­
dadero subterfugio para dilatar el cumplimiento 
de las leyes abolicionistas, aunque en la forma pa­
rezcan dictadas por sentimientos de humanidad.

Si los colonos de Cuba han pensado hoy hacer 
algo de esto, se equivocan. Los conocemos per­
fectamente y  no conseguirán engañar al país, ni 
anteponer sus intereses á los intereses de la na­
ción que reclaman que la justicia se haga.

C O N G R E S O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE 
GOMEZ.

Estrado de la sesión celebrada el jueves 29 
de Enero de 1843.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Se dá cuenta al Congreso de haber dado á luz

S. M. la reina un infante anoche á las diez, cuya 
presentación en público se verificará hoy á fas 
cinco de la tarde.

ORDEN DEL DIA.
Reemplazo del ejército —Se toma on considera­

ción en votación nominal, por 100 votos contra 
37. Se pone á discusión inmediatamente.

El Sr. Esteban Collantes consume turno en
contra, y dice:

¿Es cierto que quedan abolidas las'quintas’ No 
El artículo 1. dice: quedan abolidas las quintas; 
pero el 2.“ añade: todos los españoles son sol­
dados.

Cree ei orador, y afirma con la pasmosa seguri­
dad del hombre civil que entiende en cuestiones 
militares, ai menos así es de suponer, que el voto 
particular es contrario á la ciencia, á la industria 
y  al ejército.

Habla después en favor de la sustitución, por 
considerarla como ventajosa para el ejército y 
los particulares, y nada en contra de la igualdad 
que es posible exista.

El señor ministro de la Cuerra baée uso de la 
palabra para alusiones personales.

El Sr. Ramos Calderón demuestra el acuerdo 
que en el fondo existe entre el voto particular y 
el dictámen de la comisión.

Afirma que las quintas quedan abolidas con el 
voto particular, y esto que se hace ahora es lo 
que prometió la revolución.

Asegura que es necesario que haya grandes 
ejércitos para dar colocación á los oficiales bene­
méritos.

Hace ver que cuando el orden se afiance, dismi­
nuirá el ejército y podrá ser todo voluntario.

Rectificó al Sr. Esteban Collantes.
El Sr. Vidart afirma que no hay división en la 

mayoría por la diferencia del voto, y que habrá 
suficiente número de voluntarios, asi como el 
particular los encuentra siempre.

Tampoco juzga que se establecerá la quinta, 
porque se aprohará el art. 14 que lo impide.

Rectifican los Sres. Canalejas, Olave y  Garri­
do y se levanta la sesión á las seis.

Estrado de la sesion-de la noche del 30 de Enero 
de 1843.

Abierta la sesión á las nueve y media bajo ia 
presidencia del Sr. D. Manuel Gómez, y conti­
nuando la discusión del presupuesto de' gastos, 
hizo uso de la palabra el Sr. Moraj’ta para com­
batir Jos artículos 4.°, 8.", 9.", 13 y 14, apéndice le­
tra L  de los presupuestos generales. Se estendió 
el Sr. .Morayta en grandes consideraciones y gene­
ralidades acerca de la formación de los presupues­
tos; y después terminó este señor diputado impug­
nando en todos sus estreñios el dictámen de la co­
misión.

El Sr. Ramos Calderón, como de la comisión, 
contestó al Sr. Morayta.

Defendió el dictámen y se estendió también en 
defender el presupuesto general.

Citó algunas de las reformas introducidas por 
el partido radical en los presupuestos; entre ellas 
la de haberse comprendido en el presupuesto del 
ministerio de Hacienda el capítulo relativo al pago 
del cuerpo de carabineros, que antes se abonaba 
por el presupuesto de la Guerra, mejora que re­
dundará en beneficio de aquel instituto y en el de 
los intereses del Estado en general. Se ocupó tam­
bién del proyecto de venta ó arrendamiento de las 
minas de Riótinto, el cual apoyó, esplicando las in- 
meusas ventajas que redundaría ai Estado el plan­
teamiento de esta reforma, y concluyó defendien­
do también los artículos que se discutian.

(Ocupa la presidencia al señor duque de Ve­
ragua.)

El Sr. M orayta rectificó.
El Sr. Pí y M argall terció en el debate, y se 

condolió de que hubieran venido planteándose los 
presupuestos por autorización y sin que hubiere 
precedido la discusión debida; condenó el sistema 
de empréstitos y continuas emisiones de papel 
que, según su señoría, darán por resultado el des­
crédito completo del Tesoro español. Atacó las 
comisiones de Hacienda en el estranjero que tan­
to dinero cuestan, terminando su discurso, con 
gran pesar do la Cámara, que oia con el mayor 
interés el brillante discurso de su señoría.

El Sr. Bona contestó al Sr. Pí y Margall, ha­
ciendo notar que, mas que de la parte económica, 
se habia ocupado de la parte política de los pre­
supuestos, entrando después á hacerse cargo de 
las principales observaciones del discurso del se­
ñor Pí y Margall, el Sr. Bona esplicó satisfacto­
riamente la razón de ciertos procedimientos eco­
nómicos planteados por el partido radical, y que, 
en su juicio, darían, en un plazo mas ó menos 
largo, por resultado el mejorar la situación del 
Estado.

Rectificó el Sr. Pi.
t El Sr. A barzuza pidió al Gobierno llevase al 

Congreso todas las comunicaciones que hubiesen 
mediado con motivo de las últimas operaciones 
financieras entre el señor ministro de Hacienda y 
nuestros representantes en el estranjero, y se 
terminó la sesión.

Eran las doce.

U o t i d a s .
A las cinco de la tarde de ayer tuvo lugar la 

presentación del infante en U cámara de palacio. 
La duquesa de Prim le tenia en sus brazos, y al 
acto asistieron los ministros de la corona, el cuer­
po diplomático, las comisiones de los Cuerpos Co- 
legisladores. de cuyos individuos recordamos á los 
Sres. Figuerola. Gómez (D. Manuel), Monasterio, 
Guardia, Llano y Persi. Echegaray (I). Miguel) 
y Nuñez de Velasco; los presidentes ilel Consejo dé 
Estado y Supremos Tribunales, y los capitanes 
generales de ejército. La condesa'de Almina acom­
pañaba á la duquesa de Prim.

El presidente del Congreso D. Nicolás María 
Rivero no ha podido asistir á la presentación del 
infante por encontrarse enfermo. Tampoco ha 
asistido á la sesión.

Los nombres del infante son Luis Amadeo 
María Fernando Francisco.

José

Los Sres. Sagasta, Montejo. De Blas y  Mansi 
dejaron ayer sus nombres en la lista de palacio.

En el libro registro de la real casa ha sido ins­
crito ayer tarde el infante que dió á luz S. M. la 
reina. Han firmado en el libro S. M. el rey, y como 
tnstigos el presidente del Consejo de ministros y 
el duque de Fernán-Nuñez. El ministro de Gracia 
y Justicia ha autorizado el acto como notario ma­
yor del reino.

Ayer salió para Puerto-Rico el vapor correo de 
las Antillas, conduciendo al general Martínez 
Plowes y algunos jefes y oficiales del ejército.

Se anuncia, según La Epoca, la venta del dia­
rio de la vida de Luis XVI, escrito por aquel mo-

narca. y un liLro de Guizot sobre los cuatro gran­
des cristianos franceses, San Luis, San Vicente 
de Paula, católicos, y G'alvinoy Duplesis Mornao- 
protestantes.

También lia salido de Cádiz para la Habana el 
inspector de sanidad militar, y 400 individuos de 
tropa con algunos oficiales.

Se ha presentado en Maestre una partida de 22 
hombres, la que despuSs de racionarse, tomó el 
camino de Marquinez (Vitoria).

La duquesa de Prim vestía ayer, en el acto de 
la presentación del infante D. Luis, traje blanco 
con velo negro.

La duquesa de Tetuan no asistió ayer á la cere­
monia de Palacio por encontrarse enferma.

No es cierto que se haya levantado partida al­
guna en Lorigmlla (Valencia).

El subsecretario de Gracia y Justicia J). José 
Rivera leyó ayer la inscripción del infante en el 
registro civil de la real casa.

Partes de Gerona dicen que lia sido derrotada 
la facción Saballs en las alturas de Piedras Agu­
das por el coronel Mercado, causándole 11 muer­
tos y  50 heridos. La columna del coronel tuvo dos 
muertos, 12 heridos y 22 contusos.

En Lérida ha sido destruido por un horrible in­
cendio casual ia casa cuartel de la Guardia civil.

Ayer llegó á Alsásua el general Morlones, des­
de donde dirige hoy las operaciones de la cam­
paña.

En palacio presenciaron también la presentación 
del vastago real, los duques de Veragua, de Al- 
modóvar y de Tetuan, el marqués de Arlanza, el 
conde de la Almina, el gobernador de Madrid, el 
alcalde popular y los Sres. Palou, R íos Rosas, 
Olózaga (D. José) y Moradillo.

Los periódicos católicos italianos se niegan á 
contribuir y prestar su apoyo á la idea de levan­
tar un monumento en Milán á Napoleón III por 
haber permitido lo de Castolfidardo y las invasio­
nes de los Estados pontificios.

La Suiza posee actualmente una oficina de telé­
grafos por cada 4.030 habitantes, mientras que en 
Bélgica hay una por cada 10.380; en Alemania una 
por cada 11.438; en Francia una por cada 18.140; 
en Italia una por cada 19.029; en Hungría una por 
cada 23.419 y en España una por cada 80.443 ha­
bitantes.

Una comisión del almirantazgo presenció ayer 
también la presentación del infante D. Luis.

Todo lo que se diga con respectoá nombramien­
to de consejeros y empleados del Banco hipoteca­
rio, es hoy prematuro.

Se esta organizando en Barcelona un club de 
regatas. Está muy adelantado el proyecto de lo­
cal .dotante que servirá de casino y donde se 
darán algunos bailes.

Están vacantes las plazas de secretarios de los 
ayuntamientos de los pueblos de Sarria y Ruidf- 
villes.

El centro de registradores y notarios estableci­
do en Madrid bajo la dirección de I). Francisco 
Fábregas de I)urán, ha pasado á todos los regis­
tradores de la propiedad de España una circular 
rogándoles se sirvan remitir su parecer acerca del 
arancel que acompaña á la vigente ley hipoteca­
ria, para promover su reforma con mayor copia 
de datos.

Los periódicos de Barcelona elogian el nombra­
miento del Sr. D. Juan Bautista Marrugat para 
presidente de aquella audiencia.

Ha salido de Francia en dirección á Rusia el 
conde de Chambord.

Anoche, con motivo del alumbramiento de S. M. 
la reina, hubo iluminación en los edificios públi­
cos y estuvieron colgados los balcones de algunos 
ministerios.

Muchos pueblos del distrito electoral de Bar- 
bastro han remitido esposiciones en pró de la 
abolición de la esclavitud al diputado republicano 
D. Luis Blanc.

Hoy se reúne la comisión que gestiona los tri­
bunales de partido á favor de algunas poblaciones 
de Estremadura. Esta comisión la forman los di­
putados y senadores de aquellas provincias.

Los alfonsinos no podían menos de reconocer 
anoche en el salón de conferencias el fondo de 
verdad que tienen las cartas que nosotros publi­
camos sobre el rompimiento entre los diferentes 
individuos de la familia borbónica.

No es cierto que haya habido en las provincias 
vasco-navarras encuentro alguno desgraciado 
para los tropas del ejército.

A otra, amiga Iberia.

La subcomisión de presupuestos uo ha podido 
conferenciar ayer con el Sr. Becerra, por encon­
trarse el ministro en palacio en el acto de la pre­
sentación del infante. Conferenciarán hoy.

Ha sido aumentada la fuerza de la comandancia 
de Valencia con 112 carabineros, y ha quedado 
abierta la recluta, pudiendo ingresar los que lo 
deseen. ' ^

En la pacífica villa de Albaida se ha perpetrado 
un crimen que ha impresionado vivamente á aquel 
vecindario.

Parece que al salir del café á las siete de lo no­
che un alguacil de aquella población, fué herido 
de dos puñaladas. La víctima retrocedió al esta­
blecimiento de donde habia salido, y allí murió á 
los pocos momentos. Este alguacil era hijo de Co- 
centaina, de donde habia ido á Albaida á desempe­
ñar el cargo que tenia.

En Málaga se han inscrito voluntariamente mu­
chos carabineros de aquella comandancia para pa­
sar al ejército del Norte, de conformidad con las 
últimas disposiciones del Gobierno.

Conforme con nuestras noticias, publica anoche 
La Correspondencia la siguiente;

• Una estrafia combinación do coincidencias, en­
tre otras la rapidez con que siguió el alumbra-
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miento de la rema á los primeros síntomas del 
parto; la hora á que este Sr verificó: el haberse 
omitado la citación oficial de la mayordomía de 
palacio, porque se formó desde luego el propósito 
de dejar para hoy el acto de la presentación por 
no hacerla á deshora; el haberse avisado á los di­
putados, por un esceso de previsión, sin esperar 
aviso de la mayordomía de palacio; todo esto y 
otras pequeñas circunstancias han contribuido á 
dar proporciones que no tenia al hecho de no ser 
recibida anoche la comisión de presentación.

Han sido ejecutados en el campo de Satorv tres 
nuevos,comunistas franceses. Eran de los que 
prendieron fuego á las Tullerías y al palacio de la 
Legión de honor. Estas son las ultimas ejecucio­
nes, sumando al todo su número 23.

Ha sido elegido académico de la de San Fernan­
do D. Florencio Janer.

Después de la derrota de la facción Santa Cruz 
en Iturrioz, escasean las municiones entre Ingen­
te carlista.

El Erurac-Bat de Bilbao, espera buenos resul­
tados del plan de campaña que se propone seguir 
el general Urdampilleta.

Se ha aprehendido en Barcelona una gran re­
mesa de tabaco de contrabando.

Han sido indultados en Paris, diez condenados 
á la pena capital, comunistas todos.

Alejados los carlistas en Tarragona de los pue­
blos que tienen rápida comunicación con la capi­
tal, los partes recibidos contienen noticias atra­
sadas, pero de todas ellas se desprende el des­
aliento de las escasas facciones que allí quedan.

Batida dos veces la partida de Polo, se han 
presentado á indulto los individuos todos que la 
componían.

Ha salido de Cádiz el vapor Méndez Nuñez, 
conduciendo á la Habana la correspondencia pú­
blica y de oficio y 907 pasajeros.

El consejo de ministros de ayer ha tenido por 
objeto ocuparse del ceremonial para la presenta­
ción del infante.

Se han presentado á indulto los dispersos de las 
facciones de Ferrer y Cucala, manifestando algu­
nos de ellos que así lo hacen por encargo de sus 
jefes al huir á Francia.

A la una del dia de ayer se anunció con un re­
pique general el acontecimiento del dia. A esta 
hora empezaron las salvas de artillería y se co­
municó á los gobernadores civiles el aconteci­
miento.

En el Maestrazgo no queda mas que la facción 
de Jarrero y Soler, compuesta de 100 hombres, 
acosados ya por algunas columnas.

Se ha dispuesto por el Gobierno civil de esta 
provincia que no so de curso á ninguna solicitud 
sin prévia presentación de la cédula de vecindad.

La diputación provincial de Gerona ha levanta­
do acta para organizar y costear el sostenimiento 
de un batallón de francos, mandados por jefes mi­
litares de nombramiento del Gobierno, y cabos y 
sargentos nombrados por la oficialidad. La diputa­
ción costeará á los oficiales la diferencia de suel­
do como activos sobre el que disfruten en situa­
ción de reemplazo.

También ayer se han presentado al Congreso 
esposiciones en favor de la abolición de la escla­
vitud.

El Sr. Escoriaza ha presentrdo su dimisión del 
cargo de director de Obras públicas.

So ha presentado al Congreso una proposición 
pidiendo que los empleados de Contabilidad de Ca­
taluña sean declarados amovibles.

Los carlistas de Cataluña huyen hacia las mon­
tañas.

Entre los generales que asistieron ayer á Pala­
cio, recordamos al marqués del Duero, Zavala, 
liossell, Gándara, Orive, Peralta, Rosales, rlas- 
sara. Mata y Alós, Pieltain, Primo de Rivera, So­
cías, Palacios, Saenz del Courty Allende Salazar.

La compañía de zarzuela que actúa en el teatro 
de San Fernando, en Sevilla, se trasladará uno de
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billete de la Mala que iba á París; pero esta ha­
bía salido ya y hubiera tenido que esperar al día 
siguiente, si dominado por la inquietud y el ánsia 
que le atormentaban desde el punto en que leyó 
la carta de su administrador, no hubiese mandado 
que le pusiesen un coche para correrla posta poi 
su cuenta.

Mientras se preparaba todo con prontitud para 
la partida, empezó á pasearse lentamente por la 
calle, absorto y poseído por los mas tristes pre­
sentimientos, Corto rato hacia que duraba su si­
lencioso paseo, cuando al cruzar una estrecha i 
oscura callejuela, se presentó ante sus ojos una 
mujer diciéndole:

—Noble caballero, no se preocupe Vd. con los
tristes pensamientos que parecen dominarle. Lo 
que está escrito ha de cumplirse sin remedio. Es 
usted de la clase de los que no conocen el sutri- 
miento físico, de los que nunca padecen hambre 
ni frió, pero que no por eso dejan de padecer to r­
mentos.

estos dias al Principal dej Valencia, para donde 
tiene un nuevo contrato.

So anuncia la próxima vista del proceso forma­
do al general Bazaine.

Creemos que se va á conceder una cruz de Be­
neficencia al médico homeópata Sr. Bustos.

En Garrucha Valencia) ha sido herido alevosa­
mente, por varios individuos, un joven jitano que 
parece gozar de una alta autoridad entre los su­
yos. Al dia siguiente del atentado de que fué víc­
tima aparecieron en la referida localidad 50 ó (50 
bohemios armados, que, sin la intervención de la 
autoridad, hubieran provocado una colisión.

Desde que fué conocido el hecho, la estación te­
legráfica de Vera, que es la mas inmediata, recibe 
diariamente 20 ó 30 telegramas de diversos pun­
tos preguntando por el estado del herido, todos 
ellos consignando la contestación pagada.

El lunes desertó en Valencia un soldado del re­
gimiento de caballería lanceros de Sagunto. de 
guarnición en aquella plaza. Se han dado las órde­
nes oportunas para su captura.

Nuestros particulares amigos 1). Francisco Ca- 
salduero y D. Enrique Lopez'Figueredo, en unión 
de los Sres. Ulloa y Vila, Aguilera y Paz y otros 
distinguidos abogados, cuyos nombres no recor­
damos en este momento, han establecido una 
academia de derecho donde se esplican las asig­
naturas de la facultad y se repasa para los exá­
menes de fin de curso y ejercicio de la licencia­
tura. Recomendamos á nuestros lectores este 
nuevo centro científico, rogándolespasen á infor­
marse en la secretaría, calle de Fuencarral, 53, 
entresuelo izquierda, seguros que nos lo agrade­
cerán, pues sin disputa sobresale en su clase por 
la garantía de las personas que están á su frente, 
y por lo ventajosas de sus condiciones y bases que 
conocemos.

O fic ia l.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEV PROVISIONAL DF. ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(Continuación.)

3. “ Si se funda en alguna de las causas espues- 
tas en los artículos á que se refiere el 803, y en 
alguna de las espresadas en los 804, 807 y 808.

4. “ Si la falta fue reclamada oportunamente en 
los casos en que esto fuese necesario.

Art. 849. Si concurrieren todas estas circuns­
tancias, admitirá el recurso, y remitirá la causa 
ó el ramo de ella en que se suponga cometida la 
falta, con certificación de la sentencia, de los vo­
tos reservados, si los hubiere, y del auto admi­
tiendo el recurso, á la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, citando y emplazando á las partes para 
que comparezcan ante ella dentro de los 15 dias 
siguientes al de la citación, ó 30 si la causa se hu­
biere seguido en Canarias.

Si faltase cualquiera de las circunstancias refe­
ridas en el artículo anterior no se admitirá el re­
curso.

Art. 850. Cuando se denegare la admisión del 
recurso, se hará por auto, del que se dará copia 
certificada al recurrente al tiempo do hacerle la 
notificación.

Art. 851. Si el recurrente se creyere agravia­
do por no admitirle el recurso, podrá acudir en 
quqia á la sala segunda del Tribunal Supremo, la 
cual sustanciará y decidirá este incidente en la 
forma y términos establecidos en el art. 815.

Cuando el recurrente fuere defendido como po­
bre, y al tiempo de hacérsele la notificación del 
•auto"denegatorio de la admisión lo solicitare, el 
tribunal remitirá directamente la copia certifica­
da qúe se espresa en el artículo anterior á la sala 
segunda del Tribunal Supremo, la cual mandará 
nombrarle abogado y procurador que puedan in­
terponer el recurso de queja, si él no los hubiese 
designado.

Art. 852. Cuando la sala revoque el auto dene­
gatorio de la admisión, ordenará al tribunal que le 
remita la causa con los antecedentes necesarios, 
con arreglo al art. 849. Cuando lo confirmare, co­
municará su resolución al tribunal sentenciador 
para los efectos correspondientes.

Contra estas resoluciones no se dará recurso al 
guno.

Cuando resulten falsos los hechos alegados por 
fundamentos de recurso, la sala podrá imponer al 
recurrente una multa que no bajará de 250 pese­
tas ni escederá de 1.000.

También podrá suspender del ejercicio de su 
profesión por término que no esceda de un año á 
los letrados que lo hubieran interpuesto y soste­
nido, é imponerles una multa de igual cuantía. En 
el caso de insolvencia de los letrados se aumenta­
rá un mes de suspensión por cada 50 pesetas que 
dejen de satisfacer.

Yo le diré á Vd su destino, que está escrito en 
su mano, y que por su mano tal vez se realice. Y 
si esto no le basta, y si algún dia hasta la falta de 
naturales desgracias, la desdicha mayor aunque 
las otras, es decir, la saciedad y el aburrimiento, 
llegan á apoderarse de su espíritu, venga á bus­
carme, que el libro del destino está siempre abier­
to para los penetrantes ojos de Dirá la bruja, y 
podrá hacerle ver cuál es la verdadera felicidad.

¡La verdadera felicidad! repitió maquinalmente 
Arturo de Kermais, que, sorprendido al princi- 
cipio porla brusca aparición de lajitana—porque 
tal era en realidad su interlocutora—había aca­
bado por oir con atención aquel discurso semi- 
profético y semi-filórico, que fué pronunciado con 
voz vibrante y sonora.

Sí, noble caballero—prosiguió la jitana—yo sé 
cuál es la verdadera felicidad, y. sin embargo,— 
aquí pareció titubear—-yo no soy feliz.*

Mr. de Ivermais, que durante toda esta escena 
habia como cedido á una impresión superior que 
le subyugaba, pareció al fin sacudir aquel encan­
to, y repuso con tono desabrido:

—Dejadme en paz, jitana, bruja, ó loque seáis; 
y si teneis necesidad, tomad.—Y le arrojó una 
moneda de oro.

La jitana le dirigió una mirada triste llena de 
melancólica reconvención, y, bajándose á recoger 
el dinero, le dijo:

—Id en paz. Vuestro desabrimiento es señal de 
que la desgracia se cierne sobre vuestra cabeza, 
pero esta limosna que recibo porque representa 
el pan para criaturas inocentes, demuestra vues­
tro corazón generoso.

■Dios os dé consuelo en vuestros males y on

I Art. 853. El recurso por quebrantamiento de 
forma se sustanciar i, y decidirá por la sala segun­

da del Tribunal Supremo en los términos y con los 
I procedimientos establecidos para los recursos por 

infracción de ley en la sección tercera de este ca­
pítulo, en cuanto sus disposiciones no estén modi­
ficadas por las siguientes:

Los autos serán entregados al recurrente pur.i 
su instrucción por término de cinco dias, y por 
otro igual á cada una de las partes v al fiscal.

Al devolver el recurrente la causa no podrá 
alegar nuevos motivos de la casaca u.

Art. 854. La entrega de «¡ue Inula el articulo 
anterior no tendrá lugar cuando el recurrente 
fuere el querellante particular, y no hubiere pre­
sentado todavía el documento que acredite haber 
verificado el depósito prevenido en el art. 847.

Pero si se hubiese defendido como pobre, bas­
tará que se obligue á responder del importe del 
depósito si viniere á mejor fortuna.

Art. 855. Trascurrido el término del emplaza­
miento sin haberse personado el recurrente, y si 
fuere el querellante particular, sin que justique la 
constitución del depósito ó constituya apua acta 
la obligación mencionada en el articulo anterior, 
se declarará desierto el recurso, condenándole en 
las costas, y se devolverá la causa al tribunal.

Art. 856. Cuando el recurrente fuere pobre po­
drá comparecer personalmente pidiendo el nom­
bramiento de abogado y procurador que le de­
fienda.

En tal caso se observará lo dispuesto en el ar­
ticulo 821.

Art. 857. En la vista el secretario dará cuenta 
de la sentencia, de los votos particulares del es­
crito de interposición del recurso y de la parte de 
la causa que se considere necesaria para dar cum­
plida idea de la falta que hubiere motivado el re­
curso.

Art. 85S. Cuando la sala estimare haberse co­
metido la falta en que se funde el recurso, decla­
rará haber tugar á él y ordenará la devolución 
del depósito si ’ se hubiere constituido, y la de la 
causa al tribunal de que proceda para que, repo­
niéndola al estado que tenia cuando se cometió la 
falta, la sustancie y determine, ó baga sustanciar 
y determinar con arreglo á derecho.

Art. 859. Si la Sala estimare no haberse come­
tido la falta alegada, declarará no haber lugar al 
recurso, condenará al recurrente en las costas y 
á la pérdida del depósito si se hubiere constituido, 
ó á la de su importe en su caso para cuando vinie­
re á mejor fortuna y mandará devolver la causa 
al tribunal sentenciador. Al depósito se dará la 
aplicación prevenida en el art. 835.

SECCION QUITNA.

De la  interposición , sustanciacion y resolu­
ción del curso de casación por infracción de 
ley y por quebrantam iento de forma.
Art. 860. Lo dispuesto en esta ley respecto á 

los recursos de casación por infracción de ley y 
por quebrantamiento Je forma, tendrán aplicación 
á los recursos que á la vez se funden en infrac­
ción de ley y quebrantamiento de forma con las 
modificaciones que en esta sección se establecen.

Art. 861. Los recursos de casación por infrac­
ción de ley y por quebrantamiento de forma se in­
terpondrán dentro del término que fija el art. 82, 
fundándose el de quebrantamiento de forma, con 
arreglo al art. 847, y anunciando el de infracción 
de ley.

Art. 862. El tribunal sentenciador, con vista del 
escrito, admitirá ó denegará únicamente el recur­
so de casación por quebrantamiento de forma, con 
arreglo á lo establecido en los arts. 848,849 y 850.

Art. 863. Cuando el tribunal admitiere el re­
curso, elevará á la Sala segunda del Tribunal Su­
premo la causa con los antecedentes espresados 
en el art. 849. En este caso se entenderá prepara­
do el recurso de casación por infracción de ley.

Art. 864. Cuando el tribunal denegare el" re­
curso, los interesados podrán recurrir en queja á 
la Sala segunda del Tribunal Supremo contra el 
auto, en el tiempo y forma que preceptúa el ar­
tículo 851.

Art. 865. Si la sala segunda del Tribunal Su­
premo revocare el auto denegatorio, dirigirá or­
den al tribunal para que le remita la causa, á tenor 
de lo que se establece en el art. 852. En este caso 
se entenderá también preparado el recurso de ca­
sación por infracción de ley.

Art. 866. Si la sala segunda confirmare el auto 
denegatorio, comunicará su resolución al tribu­
nal para los efectos que hava lugar.

Art. 867. Los efectos del auto confirmando la 
denegación de que se trata en el artículo anterior, 
serán respecto del recurso de casación por infrac­
ción de ley los siguientes-

1.“ Hacer imposible su interposición cuando el 
auto confirmando el denegatorio de la admisión 
del recurso de casación en la forma se hubiere 
fundado en haberse presentado el escrito propo­
niendo un recurso y preparando el otro fuera del 
término legal.

2.° Dejar espedita su interposición en su causa 
y lugar cuando el auto confirmando el denegato-

permita que algún dia, cuando sea tal vez tarde, 
procuréis con ánsia á la jitana Dirá Adiós.*

Y', volviendo la espalda, desapareció rápida­
mente en el fondo de la oscura callejuela.

Aunque hombre ilustrado, Ivermais era de ori­
gen bretón, y, por consiguiente, algo propenso á 
dejarse impresionar por lo que aparecía como 
misterioso y estraordinario, así es que el encuen­
tro aquel, coincidiendo con el inquieto estado de 
su ánimo, le produjo una cierta preocupación. 
Conviniendo con su razón en que era absurda, no 
podía apartar de su memoria las palabras de la 
jitana.

111.

Sin detenerse en París, siguió Arturo su viaje á 
Bretaña, y en la tarde del quinto dia veia apare­
cer entre la niebla, las torres del castillo de Ker­
mais. Sus tristes presentimientos no le habian 
engañado, llegaba tarde. Solo pudo dar rienda 
suelta á su dolor al oir de boca del antiguo y  fiel 
servidor de su padre el relato de sus últimos mo­
mentos, en que habia encargado le trasmitiese su 
bendición suprema.

Arreglados sus asuntos en el primer año que si­
guió á la muerte de su padre, el nuevo conde, 
que habia abandonado el servicio, pasó á estable­
cerse en París.

Joven aun, pues contaba poco mas de treinta 
años, con una fortuna aumentada desde su infan­
cia y ya considerable entonces, miembro de la 
mas"alta aristocracia, acreditado como una per- 

1 sona de antecedentes honrosos en su carrera, todo

rio de la admisión del recurso de casación en la 
forma se hubiese fundado en la no concurrencia 
de las demás circunstancias espresadas en el artí­
culo 848.

Art. 868. En este último caso, si el recurrente 
lo pidiere dentro del término de tercero dia, con­
tado desde el en que se le haya notificado la con­
firmación del auto denegatorio, la sala segunda 
del Tribunal áupr no mandará al tribunal sen­
tenciador que espida y entregue al recurrente, ó 
en su caso remita, dentro deltérminó de tres dias, 
testimonio de la resolución para que pueda seguir 
el recurso por infracción de ley, y que cite al efec­
to á las partes, cumpliendo en un todo con lo que 
se ordena en el art. 818.

Art. 869. Admitido por el tribunal sentencia­
dor el recurso por quebrantamiento de forma y 
remitida la causa á la sala segunda del Tribunal 
Supremo, se sustanciará y resolverá con arreglo 
á ¡lo diapuesto en la sección cuarta de este ca­
pítulo.

Art. 870. Cuando la sala segunda declare no 
haber lugar al recurso por quebrantamiento de 
forma, condenará al recurrente en las costas y á 
la pérdida del depósito, si lo hubiere constituido, 
y mandará entregarle la causa por término de 
cinco dias para que interponga el recurso por in­
fracción de ley, con arreglo á la sección segunda 
de este capítulo.

Art. 871. Formulado el recurso por infracción 
de ley, se sustanciará conforme á lo dispuesto en 
la sección tercera de este capítulo.

Art. 872. Cuando el recurrente no estuviere 
habilitado como pobre, al devolver la causa inter 
poniendo el recurso, deberá presentar el docu­
mento que acredite haber hecho el correspondien­
te depósito, en conformidad con lo establecido en 
el art. 821.

SECCION SESTA.

Ee la interposición del recurso  de casación 
por el m inisterio fiscal.

Art. 873. Los fiscales de los tribunales, en las 
causas en que intervengan, prepararán é interpon­
drán en su caso los recursos de casación por in­
fracción de ley ó por quebrantamiento de forma, 
ó en ambos conceptos á la vez, siempre que los 
consideren procedentes, con arreglo á esta ley, 
sujetándose á las reglas establecidas en los ar­
tículos 812, 813, 815. 847 y 861, y además á les 
cüsposiciones siguientes:

Art. 874. Si el tribunal denegare el testimonio 
de la sentencia, el fiscal dará cuenta de ello al del 
Tribunal Supremo para que. si lo creyere proce­
dente, recurra en queja del modo establecido en 
el art. 815.

Art. 875. Si el tribunal no admitiere el recur­
so por quebrantamiento de forma, el fiscal proce­
derá del modo prescrito en el art. 851.

Art. 876. El fiscal del tribunal de partido ó de 
la Audiencia, luego que reciba el testimonio de la 
resolución judicial, si el recurso se fundare en in­
fracción de ley, lo remitirá al fiscal del Tribunal 
Supremo, á fin de que en su vista interponga ó 
sostenga el recurso ó proceda como estime justo.

Tan pronto como se notifique al fiscal del tri­
bunal del partido ó al do la Audiencia el auto ad­
mitiendo el recurso por quebrantamiento de for­
ma, y se le emplace con arreglo á lo prescrito en 
el art. 849, lo pondrá en conocimiento del fiscal 
del Tribunal Supremo para los efectos espresados 
en el párrafo anterior.

Art. 877. Si el fiscal del Tribunal Supremo 
creyere procedente el recurso de casación, lo in­
terpondrá desde luego en la sala segunda dentro 
del término señalado en el art. 819. Si no lo esti­
mare así, y el recurso fuere por infracción de 
ley, comunicará dicho fiscal su resolución al del 
tribunal de quien proceda para que lo ponga en 
conocimiento de éste. Mas si el recurso se funda­
re en quebrantamiento de forma y hubiere sido 
admitino, el fiscal del Tribunal Supremo que cre­
yere no deber sostenerlo, desistirá de él, y la sala
S" ondrá en conocimiento del tribunal correspon- 

iente la providencia en que se le tenga por de­
sistido.

Art. 878. Cuando el recurso se hubiese prepa- 
tado é interpuesto por el fiscal del tribunal sen­
tenciador por infracción de ley y  por quebranta 
miento de forma á la vez, y el fiscal del Tribunal 
Supremo desistiere de sostenerlo en este último 
concepto, podrá interponer el de infracción de ley 
dentro del término de cinco dias, contados desde el 
en que se le haya notificado la providencia relati­
va al desistimiento de que se trata en el artículo 
anterior.

SECCION SÉTIMA.
Del recurso de casación en las causas 

de muerte.
Art. 879. Contra las sentencias que no hubiese 

dictado el Tribunal Supromo ó su Sala segunda, en 
las cuales se imponga la pena de muerte, se consi­
derará admitido de derecho, en beneficio del reo, 
el recurso de casación.

Art. 880. La Sala de lo criminal de la audiencia, 
terminado el plazo establecido en el art. 82, aun 
cuando no se nava interpuesto recurso de casa-

parecia sonreirle y el mundo prometerle el mas 
eliz porvenir. Y, efectivamente, durante algunos 
años, aquel hombre de vida hasta entonces aus­
tera, se lanzó al torbellino violento de los place­
res que París ofrece cual ninguna otra ciudad. 
Gozó hasta la saciedad de todo lo que el refi­
namiento de aquella sociedad corrompida presen­
ta al que, ávido de sensaciones, solicita con gran­
des medios el satisfacerlas. Si en los primeros 
tiempos en que su corazón virgen se abria al sen­
timiento, hubiera encontrado una mujer capaz de 
inspirarle una verdadera pasión, habría buscado 
en los goces tranquilos de la familia el mas segu­
ro puerto para evitar el naufragio de su alma; 
pero si deseó con vehemencia á muchas, jamás 
amó á ninguna. Poco á poco fué decayendo su 
ardimiento, sus sentidos menos sensibles cada vez 
á los halagos de todas clases, fueron perdiendo su 
vigor, el egoísmo fué enseñoreándose del terreno 
que abandonaba el sentimiento, la apatía sucedió 
al entusiasmo y el frió de una vejez moral y pre­
matura pareció querer apoderarse de todo su sér. 
A los diez años de estancia en París, y cuando 
habia llegado apenas á los cuarenta, el conde de 
Kermais se sentía preso de un estraño senti­
miento de malestar, aburrimiento y cansancio de 
todo cuanto le rodeaba.

Ni los artículos violentos de la oposición estre­
ñía, ni siquiera las caricaturas mas sangrientas 
contra Luis Felipe, lograron desarrugar el entre­
cejo del melancólico legitimista que en los pri­
meros tiempos de su llegada habia figurado en las 
filas de su partido, como uno de los mas fogosos.

(Se continuará.)
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cion, elevará la causa á la Sala segunda del Tri­
bunal Supremo acompañando certificación de los 
votos reservados, si los hubiere, ó negativa en su 
caso.

Art. 881. Si dentro del término de cinco dias 
de recibida la causa en la Sala segunda de Tribu­
nal Supremo se preseniaren los defensores nom­
brados por el reo pidiendo vista de la causa para 
sostener la procedencia del recurso, se les tendrá 
por parte y  se ios mandará entregar por el tér­
mino de cinco dias. Si no se presentaren dentro de 
aquel plazo, la Sala mandará nombrar de oficio 
procurador y abogado que defiendan al reo, entre­
gándoles el proceso por igual término de cinco 
clias.

Art. 882. Al devolver la causa los defensores 
del reo espondrán si existen ó no alguno de los 
motivos designadqs en los artículos 80(5,807 y 808.

Art. 883. Por igual término y con igual fin se 
entregará la causa á las demás partes si se hubie­
sen personado y al fiscal.

Art. 884. Los recursos de casación que se in­
terpongan en virtud de lo dispuesto en esta sec­
ción, se sustanciarán y resolverán con sujeción á 
lo dispuesto en las secciones tercera, cuarta y 
quinta de este capítulo.

La sala segunda podrá declarar haber lugar al 
recurso por infracción de ley ó por quebranta­
miento de forma, aunque no lo hubiesen sostenido 
como procedente las partes personales ni el fiscal.

Art. 885. Cuando se declare no haber lugar al 
recurso por ninguna causa, la sala mandará pasar 
los autos al fiscal, y con lo que este esponga y 
con vista de los méritos del proceso, si encontra­
re algún motivo para que pueda ser minorada la 
pena, propondrá á S. M. por conducto del minis­
tro de Gracia y Justicia la conmutación corres­
pondiente de aquella.

SECCION OCTAVA.

De las sentencias de casación.
Art. 886. • En los autos en que se deniegue la 

admisión del recurso de casación y las sentencias 
en que se declare haber ó no lugar á él, se espre- 
sará el nombre del ponente, y so publicarán en 
la Gaceta de Madrid y en la" Colección legisla­
tiva.

Art. 887. Si las sentencias de que se trata en 
el artículo anterior recayeren en causas segui­
das por cualquiera de íos delitos comprendidos 
en los títulos IX y X del libro II del Código 
penal, se publicarán suprimiendo los nombres 
propios de las personas, los de los lugares y las 
circunstancias que puedan dar á conocer á los 
acusadores, á los acusados y á los tribunales que 
hayan fallado el proceso.

Si por circunstancias especiales estimare la sala 
que la publicación de la sentencia á que se refiere 
el artículo anterior ofende á la decencia pública, 
podrá ordenar en la propia sentencia que no se 
efectúo aquella.

Art. 888. No se dará recurso alguno contra la 
sentencia declarando haber ó no lugar al recurso 
de casación.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin 
perjuicio del recurso de revisión en los casos en 
que proceda.

Art. 889. El desistimiento del recurso podrá 
hacerse en cualquier estado del procedimiento, 
previa ratificación del interesado ó presentando 
su procurador poder especial para ello. Si las 
partes estuvieran citadas para la decisión del re­
curso, perderá la que desista la mitad del deposi­
to, si lo hubiere constituido, y pagará las costas 
procesales que se hubiesen "ocasionado por su 
culpa.

Art. 890. Las sentencias contra las cuales pue­
da interponerse recurso de casación no se ejecu­
tarán hasta nue trascurra el término señalado 
nara prepararlo por infracción de ley ó interpo­
lo por quebrantamiento de forma.

Si en dicho término se preparare ó interpusiere 
el recurso, quedará en suspenso hasta su termi­
nación la ejecución de la sentencia, á menos que 
esta sea absolutoria, en cuyo caso, si el reo es­
tuviere preso, será puesto en libertad.

Art. 891. Cuando el recurso hubiere sido pre­
parado ó interpuesto por uno de los procesados, 
podrá llevarse á efecto la sentencia desde luego 
en cuanto á los demás, si lo solicitaren, sin per­
juicio de lo dispuesto en el art. 844.

CAPITULO II.
Del recurso de revisión.

Art. 892. Habrá lugar al recurso de revisión 
contra las sentencias ejecutorias en los casos si­
guientes:

1. “ Cuando estén sufriendo condena dos <5 mas 
personas en virtud de sentencias contracdictorias 
por un mismo delito que no haya podido ser co­
metido mas que una sola.

2. " Cuando esté sufriendo condena alguno como 
autor, cómplice ó encubridor del homicidio de una 
persona cuya existencia se acredite después de la 
condena.

3. “ Cuando esté sufriendo condena alguno en 
virtud de sentencia cuyo fundamento haya sido

un documento declarado después falso y penado 
por sentencia ejecutoria.

Art. 893. El recurso de revicion podrá promo­
verse por los penados en todo caso, y por sus cón­
yuges, descendientes, ascendientes y hermanos en 
los casos de los números 2." y 3.° del art. 892. acu­
diendo al ministerio de Gracia y Justicia con soli­
citud motivada.

Art. 894. El ministerio de Gracia v Justicia, 
previa formación del espediente, podrá ordenar al • 
fiscal del 1 nbunal Supremo que interponga el re­
curso cuando á su juicio hubiese fundamento bas­
tante para ello.

Art. 895. El fiscal del Tribunal Supremo podrá 
también, sin necesidad de dicha orden, interponer 
recurso ante la sala segunda, siempre que tenga 
conocimiento de algún caso en que proceda.

Art. 896. En el caso delnúm. l.° del art. 892, 
la sala declarará la contradicción entre las sen­
tencias si en efecto existiere, anulando una y otra, 
y mandará instruir de nuevo la causa al tribunal 
á quien corresponda el conocimiento del delito.

En el caso.del núm. 2.° del mismo artículo, la 
sala, comprobada la identidad de la persona cuya 
muerte hubiese sido penada, anulará la ejecu­
toria.

En el caso del núm. 3." del referido artículo, 
dictará la sala la misma resolución, con vista de 
la ejecutoria que declare la falsedad del docu­
mento, y mandará al tribunal á quien correspon­
da el conocimiento del delito instruir de nuevo la 
causa.

Art. 897. El recurso de revisión se sustanciará 
oyendo por escrito una sola vez al fiscal y otra á 
los penados, que deberán ser citado si antes no 
comparecieren. Cuando pidieren la unión de ante­
cedentes á los autos, la sala acordará sobre este 
particular lo que estime oportuno.

Después seguirá el recurso por los trámites es­
tablecidos para el de casación por infracción de ley 
y la Sala con informe oral ó sin él, según acuerde 
en vista de las circunstancias del caso, dictará 
sentencia, que será irrevocable.

Art. 898. Cuando por consecuencia de la eje­
cutoria anulada, hubiese sufrido el condenado al­
guna pena corporal, si en la nueva sentencia se le 
impusiere alguna de la misma especie ó mas leve, 
se tendrá en cuenta todo el tiempo de la anterior­
mente sufrida.

TITULO VII.
DF, LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS.

Art. 899. La ejecución de la sentencia en los 
juicios sobre faltas corresponde al juez municipal 
que haya conocido del juicio.

El tribunal de partido que hubiese conocido en 
apelación de un juicio sobre faltas, remitirá cer­
tificación de la sentencia firme al juez municipal 
correspondiente para los efectos de este artículo.

Art, 900. La ejecución de la sentencia en cau­
sas por delito corresponde al tribunal que haya 
dictado la que sea firme.

Art 901. Sin embargo de lo dispuesto en el 
artículo anterior, la sentencia dictqda en casa­
ción por la sala segunda del Tribunal Supremo, 
se ejecutará por el tribunal que hubiere pronun­
ciado la sentencia casada en vista de la certifica­
ción que al efecto le remitirá la referida sala.

Art. 902. Cuando el tribunal al que correspon­
da la ejecución de la sentencia lio pudiere practi­
car por sí mismo todas las diligencias necesarias, 
comisionará al juez instructor de la circunscrip­
ción en que deban tener efecto para que las prac­
tique.

Art. 903 Cuando una sentencia sea firme con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 668 de la ley pro­
visional sobre organización del poder judicial, la 
declarará así el tribunal que la haya dictado.

Hecha esta declaración se procederá á ejecutar 
la sentencia, aunque el reo esté sometido á otra 
causa, en cuyo caso se le conducirá, cuando sea 
necesario, desde el establecimiento penal en que 
se hallare cumpliendo la condena al lugar donde 
esté instruyendo la causa pendiente.

Art. 904.' Cuando la pena impuesta en senten­
cia firme sea la de muerte, la sala segunda del 
Tribunal Supremo no remitirá la certificación que 
espresa en el art. 901 hasta que el ministro de 
Gracia y Justicia haya acusado el recibido del in­
forme de que se trata en el art. 885.

Art. 905. La notificación de la sentencia firme 
en que se impusiere la pena do muerte se hará al 
reo á la hora de las ocho de la mañana, trasla­
dándole inmediatamente al local de la cárcel que 
se considere mas á propósito, en el cual permane­
cerá hasta la misma hora del dia siguiente.

Art. 906. Durante la permanencia del reo en e 
local espresando en el artículo anterior, se le fa­
cilitará lo necesario para que pueda Otorgar tes­
tamento, y se le prestarán los demás auxilios de 
todos clases que pidiere.

Se le permitirá también recibir las visitas de 
su familia y amigos, quienes podrán acompañar­
le hasta su salida para el lugar de la ejecución.

Podrán también entrar en dicho local los sacer­
dotes y los individnos de las corporaciones cuyo 
instituto sea prestar auxilios espirituales ó cor­
porales á los reos condenados á la pena de muerte.

(Se continuará.)

En el Alcance de ayer publicamos lo siguiente: 
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Estrado de los despachos telegráficos recibidos 
en este ministerio hasta la madrugada de hoy.

Valencia. —Continúan las presentaciones á in­
dulto, ascendiendo ayer á mas de 300.

Se hallan prisioneros y sumariado el secretario 
de Polo, incendiario y recaudador de contribucio­
nes, y otro asesino y reclutador para el levanta­
miento.

Hoy publica la Gaceta el decreto nombrando al 
Sr. Rasaron y Lastra vocal de la Junta calificado­
ra de jueces-y magistrados.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Decreto nombrando jefe de la sección de Telégrá- 
fos, con la categoría de jefe de administración de 
primera clase, á D. Ildefonso Rojo y Alvarez, ins­
pector escedente del mismo cuerpo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden disponiendo que el hierro fundido 
que enajenan las empresas de ferro-carriles des­
pués de haberlo usado en la construcción y esplo- 
tacion de sus líneas, se afore por la partida 20 del 
Arancel, declarando al mismo tiempo que en la B 
solo estén comprendidas las piezas ue hierro for­
jado y acero inutilizadas.

La Gaceta publica numerosas esposiciones en 
pró de la abolición de la esclavitud.

También publica las condiciones bajo las cuales 
se saca á pública subasta la conducción de los cor­
reos de Armuña á Pastrana y Guadalajara á 
Cuenca.

La temperatura máxima de Madrid fué ayer 
de 1P1 y  la rnínimade 0*1.

Ayer llovió en Leon.

El dia 3 de Febrero empezarán en la Universi­
dad central las oposiciones á las cátedras do Geo­
grafía histórica, vacantes en Madrid, Granada y 
¡Sevilla.

A las cuatro se cantará hoy en la capilla de Pa­
lacio un solemne Te Dearn por el feliz alumbra­
miento de S. M. la reina.

Hasta las dos han estado reunidos esta tarde los 
ministros en la presidencia del Consejo.

t o c á r a m o s .

París, 29.
El Sr. Rem usat, m inistro de Negocios estran- 

jeros, y Lord Lyons, em bajador de Ing la te rra  
en F rancia , han firmado hoy el protocolo re ­
glamentando las ta rifa s  del tra tad o  de comer­
cio auglo-francé3.

Roma, 29.
El Papa no permite á los nuevos obispos ita ­

lianos que soliciten el «exequátur» del gobier­
no de Víctor Manuel.

Berlín 29 (vía-Bilbao).
El em perador Guillermo irá  á  Viena en Ju ­

nio próximo, con objeto de v is ita r la  esposicion 
universal.

Nueva-York, 29 (vía Bilbao).
El tea tro  nacional de W ashington ha sido 

presa de las llam as, quedando completamente 
destruido.

P arís, 29.
En la  Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 francés, á  54,80.
El 5 por 100 id., á 89,35.
El esterior español, á 26 1\2.
Consolidados ingleses, á  92 I i 8 .
En el Bolsin se han hecho:
El esterior español viejo, á 26 9 ii6 .
Idem de 1871, á  26 9 il6 .
Idem de 1872, no se ha cotizado.
El in terior español, á 23 I i 8 .

V ersalles, 28, (retrasado).
La comisión de los T rein ta  ha tom ada en 

consideración una enmienda del Sr. Duchatel, 
re la tiv a  á la  forma en que deben hacerse las 
interpelaciones, acordando conferenciar con 
el gobierno sobre dicho asunto.

El Sr. Emont ha propuesto conferir á  la  
misma comisión de los tre in ta  el encargo de 
p resen tar un proyecto de ley estableciendo

una segunda Cámara, confiándosele además 1- 
misión de p rep ara r una ley electoral.

La prim era p arte  ha sido aprobada, y ia s„ 
ganda se d iscu tirá m añana,—Fdbrá.

Cádiz, 30 tarde.
El vapor-correo Méndez Ñoñez, de la  com­

pañía López, ha salido hoy p ara  la  H abana 
conduciendo 77 oficiales y 67S soldados, 7 5  
pasajeros de cám ara y 73 de popa.—Fabra.

MI L I CI A CI UDADANA.

Servició nombrado para el 31. á las ocho de la noche, en el 
principal de la Milicia Ciudadana y diputación provincial _! 
Décimo batallón.—Jefe de dia, seíior teniente coronel de Zapado- 
resD. José Rodríguez Villabrille.— Capitán de E. M, D. Luis .Mar­
tínez del Campo.

El brigadier jefe de E. M„ 
CARMONA.

S ANTO DEL DIA.

San Pedro Nolasco, fundador, y Santa Marcela, viuda.

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Caja «le Depósitos.—Intereses de depósitos en efectos públicos 
segundo semestre de 1872, números 29 al 51 de sorteo cárpelas 
númeroo 5.821 á 50, 281 á 90 y 2.911 á 20 de señalamiento.—Iftetn 
de resguardos al portador, segundo semestre de 1872. bolas u  
á 50 de sorteo, carpetas numeres '<51 á 440, 451 á 460, 521 j  35»
1 á 10. 821 á 850, 201 á 270, Üll á 020, 951 á 900. «881 á 890 y 7gj 
á 790 de señalamiento.

BOLSA DE MADRID DEL 30.

FONDOS PÚBLICOS. un. p.° Carrol, y sociedades. Ult. p .°

3 por 100 consolidado.. 24-55 Abril 1850, 4.000.. . . 78-wi
Títulos pequeños. . . . Si-fió Junio 1851. 2.000.. . . 00-1 ni
A (in de mes.................. 00-09 Agosto 1852, 2.000. . . Ofi-OU
Inscrip. del 3 por 100... 00-0(1 Marzo 1855, 2,000.. . . 00-00
5 por 100 esterior. . . . 1X1-00 Julio 1850, 2,000. . . . 00-OU
Material del Tesoro. . . 00-00 Obras públicas 1858,. 00-00
Personal......................... 00-00 Ferro-carriles 2.000.. 48-110
Sisas................................ 00-00 Id. nuevas 2.000. . . . 00-OU
Üblig. municipales.. . . 00-00 id. id. 20,000........... 00-011
Empréstito Erlanger.. . 00-00 Id. nuev.as 20.000.. . 00-00
nilletes hipotecarios.. . 102-50 Alar á Santander.. . 00-00
Id. Banco de Castilla.., oo-oo Banco de España.. 17(1-1»)
Bonos de 1 Tesoro. . . . 75-40
Cantidades pequeñas. . 75-40 Cambios.
V. Diciembre de 1872. . 00-00
Id. Marzo de 1875. . . . 00-00 Londres, á 90 d. f. . . 49-0(1
Dos vencimientos. . . . Oti-0.1 París, á 8 d. v............ 03-14
R. de la Caja de Dep.. . 70-25 Burdeos, á 8 d. v. . . . 00-OU

El consolidado interior ha subido 30 cents., los bonos 10, los 
fiyro-carriles 25.

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO.

PLAZAS. Daño Benf.° PLAZAS. Daño Heñí."

Albacete.............. 1|4 Lugo....................... par. *
Alicante............... » l |2 Málaga................... » i |4
Almería................ » l[í Murcia................... » 14
Avila..................... 1|2 Orense..............• . a 1|2
fiadajoz................ 1|4 Oviedo.................... » l |2
Barcelona............ » I 1|4 Palencia................. B 5|8
Bilbao................... » 1|2 Pamplona.............. a 5|8
Burgos................. » 3[H Pontevedra........... » 5|4
(’áceres................ par. Salamanca............ par.
Cádiz.................... » 1 San Sebastian.. . . „ t
Castellón.............. par.

1|4
j, 5iS

Ciudad-Rea!. . . . a Santiago................ » 1|4
114 par. „

{
/  ‘

Il4 1i2
I |2
aGuadalajara. . . . 5[4 Toledo.................... i |2 ,

Iluolva................. » a Valencia.. . . , . . X 5|4
Huesca................. » Ili Valladolid............. a l |i

par. 1
4|2 par.

par. i|2
Logrofio............... 3|8

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 8 lp2.—F. 82 de abo­
no.—Turno l.° par.—Un bailo in inaschcra.

ESPAÑOL.—A las 8 1|2.—F. 159 de ab.—T. T.° impar.—Trenes 
y galas.—Los parvulitos.

ZARZUELA.—A las 8 !i2.—F. 140 de ab.—T. 2.° par.—Sueños 
de o ro .—Quinta salida de los patinadores señora Haydée y se­
ñor Spiller.

CIRCO.—A las 8 I —F. 125 de ab.—T. 2.a impar.—Receta ma­
trimonial.—Bodas ocullas.

VARIEDADES.—A las 8 1|2.—Al que no está hecho .4 bragas...— 
Pelos y señales.—No matéis .al alcalde.—Alza y baja.

NOVEDADES.—A las 8 1|2. —Romper cadenas.—No matéis al al­
calde.—Baile.

MjVRTIN.—A las 8.—Veri-Well — El arcediano de San Gil.—Ma­
nías.—¿Será este?—Baile.

ESLAVA.—A las 8.—Un pensamiento.—Amad al prógimo.—La 
sociedad de los trece.—El vestido azul.

MADRID.—1873.
I m p r e n t a  á  c a r g o  de  D. T eod or o  L u c u i x ,

Calle de Isabel la Católica, núm. 25.

R E U M A T I S M O BODEGA ESPAÑOLA PRÉSTANOS SOBRE ALHAJAS,
ERRADO RABIDAMENTE POR POCO DIAERO.

CON ESTE G R A N D ÍS IM O  D E S C U B R IM IE N T O  
QUE SOLO POSEE ESPAÑA.

Mas de cien millones de personas, del viejo 
y nuevo Mundo, han admirado en muchísimos 
casos las sorprendentes propiedades higiénico- 
medicinales del ACEITE DE BELLOTAS con sa­
via de coco, de nuestra invención y absoluto 
secreto, en las vías respiratorias, nutritivas y 
sistema capilar.

Hoy podemos esponer una importantísima, y 
manifestará losquepadezcan reumatismo, cuya 

afección, caracterizada por dolores continuos ó intermitentes 
vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, calor y tume­
facción y de fenómenos generales, que ataca los músculos, las 
articulaciones y muchas visceras, que no existe ni ha existido en 
el mundo, desde su creación, ihcíusas las aguas termales, los 
baños rusos, los bálsamos de Opodeldoch y lloloway. un remedio 
tan heroico, eficaz, cómodo, barato (á veces 50 céntimos) y sen­
cillo como nuestro específico, recomendado por médicos alópa­
tas. homeópatas, farmacéuticos, y por mas de 800 periódicos, sin 
distinción de matices.

Se usa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, 
para reumatismo incipiente, y lo mismo para el crónico; si no 
cede, se toma al interior nueve mañanas en ayunas una cuchara- 
dita; como preservativo, basta darse una untura en la piel cada 
ooch di as.

Todo el que habite países fríos, diluviosos, nevados, ó viva en 
aposentos húmedos ó mal sanos, debe estar provisto de un Tras­
quilo; porque además cura las heridas, cortaduras, quemaduras, 
hemorroides, tiña, sarna, tisis y lepra, hace espeler la solitaria 
y toda clase de lombrices.

Precio; 6. 12 y 18 rs. frasco en Ja fábrica, calle de las Tres Cru­
ces, I, principal. Madrid, y en 2.500 farmacias, droguerías v per­
fumerías ds todo el globo.

Exíjase mi prospecto con certificados médicos, nombre en la 
cápsula y vidrio, busto y rúbrica en la etiqueta y prospecto, que 
hay ruines falsificadores.

Dirigirse al inventor, L. DE BREA Y MORENO, proveedor de 
todo el globo.

NOTA IMPORTANTE. A los tísicos podemos decir que de las 
pruebas hechas con este bálsamo, resulta que es infinitamente 
mejor que las aguas de Panticosa. de Uberagua. y que las famo­
sas pastillas del pastor de Relmet, de la Ermita y otros, para 
curar el pulmón y toda clase de loses; en breve publicaremos 
nuestros informes facultativos.

Y ALMACEN DE TABACOS DE LA HABANA
DE A. L. DE SAN ROMAN,

C A R R E R A  D E  S A N  J E R Ó N I M O ,  N U M E R O  5,  M A D R I D .

GRAN SURTIDO DE VINOS NCIO NALES Y ESTRANJEIIOS.
Este establecimiento presenta vinos tintos ordinarios de mesa, que no son comunes en España, 

porque están cuidados y  trabajados en madera como los mejores de Francia. Se garantiza la pureza 
de ellos y la no alcoholizacion. Seis años tiene de existencia dicha Bodega, y presenta vinos tintos en 
perfecto estado de la cosecha de 1865.

LECCIONES A DOMICILIO.
Un acreditado profesor de instrucción primaria superior y de 

comercio con títulos, que ha educado á muchas señoritas y se­
ñoritos de la grandeza, pasará á casa de los que le favorezcan, 
avisando por el correo, calle del Conde de Barajas, núm. 0. prin­
cipal derecha.

CALLE DEL CARMEN, NUM. 6 , MADRID.

Casa de confección á  la  medida con elegancia 
y economía, ta n to  enlo barato  como en lo 
superior.

Se hacen Capas de buen paño, desde.. . 55 pts. en adelante 
» Cazadoras y americanas. . . .  20 »
» Sacos y chaqués..................  40 * >
» Levitas y chaqués negros.. . . 40 * *
» Pantalones de patencur...... 10 » »
» Chalecos................................ 4 » »
> Carriks y Milors..................  50 » »

NOT \. En casos urgentes, se entregarán las prendas á las
doce horas de lomada la medida

VINO DE VALDEPEÑAS,
á 28rs. arroba y 1 1|2 botella; pasas superiores de Málaga, á 44 rs. 
arroba y 2 rs. libra; latas de sardinas enteras, medias y cuartos, 
á 10. 5 y 2 Ip2 rs. una; ostras frescas, á 5 rs. barril; pimientos, 
a 5 rs. bote; almendras tostadas, á 4 rs. libra; aceitunas reina, 
á 2 1|2 rs. libra y 9 rs. barril; vinos y licores del^ reino y extran­
jeros; legumbres de todas clases, á precios reducidos.

León, 7, y Espoz y Mina, 12. (D)

ZAPA TERIA  ARAGONESA,
■plaza de Santo Domingo, núm. 12, frente á la 

calle dé la Bola.
Precios.—Botinas para caballero, de becerro y chagrén, una 

sucia, á «50 rs.. y con doble suela á 56; de charol, cañas de salen, 
á 58; de vaca y becerro mate, á 44 con doble suela. Para señora; 
de rosel bajas, á 20 rs.; altas, á 22; de cJiagren bajas, rebatidas, 
á 26; altas. áj>u; de rosel altas, chanclo de charol, rebatidas, muy 
elegantes, á 52. Hay calzado para niños, de una y dos suelas, de 
cuantas clases se usan, desde las mas fuertes y elegantes, á pre­
cios baratísimos. Zapatillas para señora y caballero, muy arre­
gladas. Gran surtido de todo. La duración, elegancia y baratura 
del calzado, y el conformarse su dueño con muy pequeña ganan­
cia, hace se despache mucho en esta zapatería.

papel del Estado, fincas y papeletas del Monte de Piedad.—Bara* 
tura, prontitud, reserva al hacer las operaciones.—Galle de Pre­
ciados, núm. 15, entresuelo, Madrid.—Los préstamos de alhajas 
se hacen por un año.—Venta de alhajas y relojes de oro, á p e ­
cios fijos y baratos.—Mensualmente se imprime la lista con los 
precios délas alhajas que hay en venta, y se. da gratis en el esta­
blecimiento.—Los relojes se venden garantizados, para lo cual la 
casa, además de su contribución, está inscrita en el gremio^de 
comerciantes de relojes.—No se compran, ni venden ni empeñan 
alhaias de doubié, de plaqué, ni piedras falsas, y si solo de oro 
de plata y piedras finas —Se compran toda clase de papeletas de 
empeño de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos papel 
del Estado libranzas del Giro mutuo y carpetas de cupones.

I A  C A S A -R E F U G IO  R E N O É ,
G R A N  A G E N C I A  U N I V E R S A L ,  

Preciados, 26, principal.
FACII.ITA DINERO sobre fincas, alhajas, muebles de lujo, al­

quileres. papeletas del Home, papel del Estado. libranzas del 
Giro múluo, letras, pagarés, racturas, abonarés á los empleados, 
libramientos de obras públicas, cupones 3 por iOu consolidado, 
espedientes aprobados pendientes de pago en ios ministerios y 
en ia Deuda, liquidados o reconocido el derecho y la persouali- 
dad, etc., etc.

NEGOCIOS.—Matrimonios civiles y canónicos, compra, venta y 
cambio de fincas, consultas, demandas, litigios, exhorlos, busca 
de documentos y personas, cuartos desalquilados, de huéspedes 
y en compañía, colocación de.sirvientes y cuanto concierne á la 
PRIMERA AGENCIA DE ESPAÑA, cuyo Director es la mejor ga­
rantía después de 17 años de constante práctica sin la menor 
acusación presentada ante los tribunales de justicia.

ESP0RTA C10N  A TODA ESPAÑA.
Gran fábrica de jabón. almacenes de aceites, aguardientes, a r­

roces. azúcares, bacalaos y otros muchos artículos, á precios su­
mamente económicos.

Los almacenes están en Carahanchel bajo, Pinto. 42 y 14. > ,a# 
fábricas de jabón en la calle Arboleda, 28. Carabanchcl alio.

Los pedidos y toda clase de correspondencia, al depósito een¿ 
tral de los Sres TEROL é HIJO, Relatores, 15, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




